CONCEPCION, 16 de junio de 2010.-

Nº    3 2 1 9     /    V I S T O S   :
el Addendum de Convenio de Transferencia de  
Recursos Para Ejecución de Programa “Puente, Entre la Familia y sus Derechos” suscrito entre el Fondo de Solidaridad e Inversión Social y la Municipalidad de Concepción, de 4 de enero de 2010; la Resolución Exenta Nº 144, de 29 de enero de 2010, del señor Director Regional FOSIS Región del Bío Bío, por la que se aprueba el citado Addendum de Convenio; el Oficio Ord. Nº 714, de fecha de ayer, del señor Director de Desarrollo Comunitario, por el que se solicita ratificar dicho Addendum de Convenio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.-   Ratifícase el ADDENDUM DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUCIÓN DE PROGRAMA “Puente, Entre la Familia y sus Derechos” suscrito entre el FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 4 de enero de 2010, por el que las partes, en el marco de sus respectivas competencias, acuerdan trabajar en conjunto con el objetivo de prestar apoyo integral a familias indigentes de la comuna de Concepción y contribuir a mejorar sus condiciones de vida, de manera que puedan recuperar o disponer de una capacidad funcional y resolutiva eficaz en el entorno personal, familiar, comunitario e institucional, para lo cual el FOSIS se compromete a aportar para el año 2010, un monto de CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 43.159.000.-).
2.-   Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Addendum de Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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